RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003567, Ent. N° 4553/15)

            VISTO:  la consulta remitida  por la Administración Nacional de Correos en el marco de lo dispuesto por la Ley 18.381 “Acceso a la Información Pública” de 17 de octubre de 2008;


RESULTANDO: 1) que por oficio Nº 095/2015 de 19 de agosto de 2015, la Administración Nacional de Correos remitió consulta en el marco de lo dispuesto por la Ley 18.381 “Acceso a la Información Pública” de 17/10/08;

2) que de acuerdo a la misma el Organismo solicita  que este Tribunal informe al respecto de:
a) el monto de su gasto en el rubro “Comunicaciones Postales” o de similar denominación, en el Ejercicio 2013-2014;

b) el monto proyectado para el rubro en el presupuesto 2015-2016, y
c) el porcentaje de dicho monto por concepto de pago a servicios de la Administración Nacional de Correos o Correos Uruguayo; y
d) el gasto actual y el proyectado para otros servicios postales privados;                                               

CONSIDERANDO:
1) que la información solicitada se adecua al procedimiento previsto en los Artículos 13 y siguientes de la Ley 18.381 de 17 de octubre de 2008;

2) que la precitada norma prevé que se considera información pública toda la que emane o esté en posesión de cualquier organismo público, sea o no estatal, salvo las excepciones o secretos establecidos por  Ley, así como las informaciones reservadas o confidenciales;                                              

3) que en tanto la información solicitada es pública y no configura ninguna de las hipótesis de reserva que prevé la Ley, corresponde acceder a lo peticionado en esta oportunidad por el Organismo;

4) que de acuerdo a lo solicitado corresponde informar que el monto de gasto anual de este Tribunal en el rubro “Comunicaciones Postales” para los Ejercicios 2013 y 2014 ascendió a las sumas de $ 359.986 y $ 390.326 respectivamente;

5) que asimismo el gasto anual proyectado para los Ejercicios 2015 y 2016 es de $ 409.842 y $ 430.334 respectivamente;

6) que los montos referidos anteriormente, tanto los correspondientes a gastos efectuados como los proyectados, corresponden exclusivamente a la contratación de la Administración Nacional de Correos o Correos Uruguayo;
7) que asimismo no existen gastos de contratación de servicios de comunicación postal efectuados o proyectados con otras empresas;   

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerandos precedentes; y

2)  Comunicar a la Administración Nacional de Correos.
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